
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
 

Sesión Nº 4 de Directorio, con carácter de ordinaria 
celebrada el 19 de marzo de 2014. 

 

 

 Se abrió la Sesión a las 19:00 hrs., en el Cuartel General “José Luis 

Claro Cruz”, presidida por el Superintendente Juan E. Julio Alvear y, 
además, con la siguiente asistencia: 

 
   Comandante           don  Mauricio Repetto C., 
   Segundo Comandante              “    Gabriel Huerta C., 

   Tercer Comandante             “    Diego Velásquez M., 
   Cuarto Comandante     “    Ivo Zuvic G., 
   Tesorero General     “    Julio Pauliac P., 

   Intendente General               “   Gonzalo Falcón M., 
   Director Honorario                           “    Alejandro Artigas M-L., 

       “          “      “    Enrique Matta R., 
       “          “      “    Mario Banderas C., 
       “  “      “    Luis Claviere C., 

    Director de la    2ª. Cía.                  “    Pablo Herrera M., 
       “         “   “     3ª.   “     “    Carlos Ayub A., 
               “         “   “     4ª.   “     “    Roberto Goffard S., 

       “         “   “     5ª.   “     “    Jerónimo Carcelén P., 
       “          “   “     6ª.   “             “    Víctor Lara S., 

       “          “   “     7ª.   “    “     Ricardo Thiele C., 
               “          “   “     8ª.   “     “    Hugo Guzmán R., 
       “          “   “     9ª.   “     “    Pablo Núñez S., 

       “         “   “    10ª.  “     “    José Plubins R., 
           “          “   “    11ª.  “                     “    Leopoldo Ratto F., 

               “          “   “    12ª.  “                      “   Manuel Carvajal T., 
       “         “   “    13ª.  “     “    José Bordalí A., 
               “          “   “    14ª.  “                     “    Alan Mackenzie H., 

               “         “   “   15ª.   “     “    Jorge Tapia C., 
               “         “   “   17ª.   “     “    Renato Bueno B., 
               “          “   “   19ª.   “     “    René Leiva V., 

       “        “   “    20ª.  “     “    Alejandro Figueroa M., 
              “          “   “   21ª.   “     “    Enrique Vilches D., 

         “          “   “   22ª.   “     “    Patricio Contreras L., 
            Capitán  “   “     1ª.   “     “    Álvaro Mardones R., 
                “         “   “    16ª.  “               “   Antonio Astorga H.,  

y el Secretario General infrascrito, Marco A. Cumsille Eltit. 
 

El Secretario General excusó la inasistencia del 
Vicesuperintendente don Erick Folch G., por estar de vacaciones; de los 
Directores Honorarios señores Fernando Cuevas B.,  Ronald Brown L., 

Próspero Bisquertt Z.  y Alfredo Egaña R.; y la de los Directores  de la 1ª., 
16ª.  y 18ª. Compañías, señores Alejandro Burgos M., Gustavo Hasbún S. 
y Rodrigo Ready S., respectivamente. Los dos primeros, fueron 

reemplazados por los Capitanes. También excusó la inasistencia del 
Capitán de la 18ª. Compañía don Manuel Lorca G. 
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Se dio cuenta y se trató: 

 

1º.- HOMENAJE AL FALLECIDO MIEMBRO HONORARIO DEL CUERPO 
DON ROBERTO PRICE CONTRERAS (Q.E.P.D.).- El Superintendente, de 
pie,  manifestó que debía dar cuenta oficial del lamentable fallecimiento del 

Voluntario Honorario y Secretario de la 13ª. Compañía, y Miembro 
Honorario de la Institución don Roberto Price Contreras. Se incorporó a la 

Decimotercera el 20 de enero de 1960, sirviéndola durante 54 años, 1 mes 
y 11 días. Se desempeñó como Consejero de Disciplina y Secretario, cargo, 
éste último, que ejerció por más de 46 años. El 20 de enero de 1968 recibió 

la calidad de Voluntario Honorario. El 17 de febrero de 2010 calificó el 
Premio de Constancia por 50 años de servicios, con 3.301 asistencias 

sobrantes, fecha a partir de la cual ostentó el  título de Miembro Honorario 
del Cuerpo. Era una persona que, a pesar de sus limitaciones de salud 
desde su época de juventud, sirvió el cargo de Secretario en forma brillante 

por casi medio siglo, lo que le valió el reconocimiento de su Compañía. Se 
caracterizó por elaborar espléndidas memorias de su Compañía. Era 
querido y respetado por todos sus compañeros. La partida de don Roberto 

Price era una irreparable pérdida para su Compañía y para la Institución. 
Solicitó al Director de la Decimotercera que transmitiera las condolencias 

del Directorio a la familia del señor Price Contreras y a toda su Compañía. 
 
 En seguida, a solicitud del Superintendente, los Miembros del 

Directorio mantuvieron un minuto de silencio en homenaje a la memoria 
de este fallecido  Miembro Honorario.  
 

2º.- SALUDO AL MIEMBRO HONORARIO SEÑOR JULIO MONASTERIO 
CARRASCO.- El Superintendente, de pie, señaló que le correspondía 

saludar al Miembro Honorario del Cuerpo, Voluntario Honorario de la 10ª. 
Compañía don Julio Monasterio Carrasco. Se incorporó a la Décima el 12 
de febrero de 1954, por lo que contaba con 60 años, 1 mes y 4 días de 

servicios. El 19 de febrero de 2014 calificó el Premio de Constancia por 60 
años de servicios, con 10 asistencias sobrantes. Nació en La Coruña, 

España. Había enviudado hacía 6 años. Tenía 2 hijas y 5 nietos. De joven, 
trabajó como empleado en el rubro ferretero. Posteriormente, junto a su 
hermano Eugenio, instalaron una ferretería en la Comuna de La Cisterna, 

la que aún mantenían. Gustaba del fútbol y, obviamente, era hincha de la 
Unión Española. Además de su querida Bomba España, su otro hobbie era 
la cocina, pero, su mayor pasatiempo, era efectuar trabajos en su casa, 

especialmente con soldadura. 
 

 Acto seguido, el Superintendente, en medio de espontáneos 
aplausos, hizo entrega al Miembro Honorario señor Monasterio Carrasco 
del diploma que acreditaba el saludo Institucional por el premio obtenido. 
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3º.- ENTREGA DE DISTINTIVOS A LOS MIEMBROS HONORARIOS 
SRES. GUILLERMO GANA GARCÍA Y CARLOS ALCAÍNO CÁCERES.- El 
Superintendente, de pie, manifestó que le correspondía hacer entrega del 

distintivo que lo acreditaba como tal, al Miembro Honorario del Cuerpo 
señor Guillermo Gana García, Voluntario Honorario de la 10ª. Compañía. 
El 25 de febrero de 1964 ingresó a la Décima, por lo que contaba con 50 

años y 22 días de servicios.  Desempeñó el cargo de Maquinista por más e 
8 años. El 19 de febrero de 2014 calificó el Premio de Constancia por 50 

años de servicios, con 2.260 asistencias sobrantes. Era casado. Tenía 2 
hijos, uno de los cuales también era Voluntario de la Décima, y 4 nietos. 
Por muchos años había trabajado con su taxi. Era una persona muy 

colaboradora y con muy buena disposición. A pesar de su bajo perfil, había 
sabido ganarse el afecto de sus amigos de la Décima. Era hincha de la 

Universidad de Chile y su gran afición era escuchar música.  
 
 En seguida, el Superintendente, en medio de afectuosos aplausos, 

hizo entrega al Miembro Honorario señor Gana García del distintivo que lo 
acreditaba como tal. 
 

 Finalmente, el Superintendente, de pie, manifestó que le 
correspondía hacer entrega del distintivo que lo acreditaba como tal, al 

Miembro Honorario del Cuerpo señor Alfredo Alcaíno Cáceres, Voluntario 
Honorario de la 13ª. Compañía. El 20 de enero de 1964 ingresó a la 
Decimotercera, por lo que contaba con 50 años, 1 mes y 27 días de 

servicios.  Desempeñó los cargos de Ayudante, Teniente 3º, Teniente 2º, 
Teniente 1º y Consejero. Además, fue Ayudante General el año 1969. 
Obtuvo la calidad de Voluntario Honorario el 19 de enero de 1973. El 19 

de febrero de 2014 calificó el Premio de Constancia por 50 años de 
servicios, con 493 asistencias sobrantes. Era casado. Tenía 2 hijas y 5 

nietos. Su vida laboral la había desempeñado en la empresa Caval, en el 
área comercial. En su juventud practicó con entusiasmo el fútbol. En la 
actualidad practicaba la pesca junto a sus más cercanos. Era una persona 

más bien reservada. Sus amigos cariñosamente lo apodaron “cachupín.” 
Integró el equipo con el cual la Decimotercera ganó primera vez el Ejercicio 

de Competencia por el Premio “José Miguel Besoaín”. Como 
lamentablemente don Carlos Alcaíno no se encontraba presente, solicitó al 
Director de la Decimotercera que  le hiciera llegar su distintivo de Miembro 

Honorario. 
 
 En medio de afectuosos aplausos, el Superintendente hizo entrega al 

Director de la 13ª. Compañía del distintivo de Miembro Honorario, con el 
objeto señalado. 

 
4º.- RENUNCIA Y ELECCIÓN DE DIRECTOR DE LA 7ª. COMPAÑÍA.- De 
la nota de fecha 10 del mes en curso, a través de la cual la 7ª. Compañia 

informa que, ese mismo día, fue aceptada la renuncia del Voluntario 
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Honorario don Ricardo Godoy B. al cargo de Director, siendo elegido en su 
reemplazo el Voluntario Honorario don Ricardo Thiele C. 
 

 El Superintendente, de pie, manifestó que daba una cordial 
bienvenida al Directorio, en su condición de Director de la Séptima porque 
ya era integrante permanente de este Organismo, a don Ricardo Thiele C. 

Se incorporó a su Compañía el 15 de octubre de 1959, habiéndola servido 
durante 54 años, 5 meses y 4 días. Había desempeñado los cargos de 

Teniente 1º, Secretario, Consejero de Disciplina y Director. A nivel 
Institucional, Secretario General y Superintendente. Era Director 
Honorario desde el 15 de noviembre de 2000. Fue Rector de la entonces 

Escuela de Formación Bomberil, actual Escuela de Bomberos de Santiago, 
entre los años 2001 a 2006. El 15 de enero de 1970 obtuvo la calidad de 

Voluntario Honorario. El 21 de octubre de 2009 calificó el Premio de 
Constancia por 50 años de servicios, con 2.050 asistencias sobrantes. Era 
casado. Tenía 2 hijos y 5 nietos. De profesión Geólogo y poseía un 

doctorado en Geología obtenido en la Universidad de París. Era Profesor 
Titular de la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Chile, además de 
ejercer como consultor. Era una persona muy reflexiva y sus juicios se 

caracterizaban por ser muy ponderados y asertivos. Sus hobbies eran el 
buceo, las bicicletas, practicar parapente, el patinaje y las motos. Durante 

su Superintendencia tuvo la feliz iniciativa de acoger la propuesta de que 
el Cuerpo lanzara una Campaña Económica que, después de 20 años, 
había permitido a la Institución obtener progreso y estabilidad económica. 

Le brindó una cordial bienvenida como Director de la Séptima y señaló que 
le asistía la certeza de que contará con el apoyo de todo el Directorio para 
el desempeño del cargo, en particular del Superintendente. 

 
 El Directorio demostró su complacencia con espontáneos aplausos. 

 
 El Director de la 7ª. Compañía expresó que agradecía las palabras 
de bienvenida del Superintendente, aún cuando él ya formaba parte de 

este Organismo desde hacía muchos años. En esta oportunidad, agregó, 
sólo deseaba reiterar el compromiso que contrajo hacía ya varios años, en 

el sentido de canalizar sus esfuerzos hacia todo aquello que apunte en 
beneficio y progreso de la Institución. Agregó, que era protagonista de una 
situación excepcional, porque no era usual que un Director Honorario 

asumiera como Director de su Compañía, pero sí había otros casos 
similares. Agradeció la generosidad de las palabras del Superintendente y 
señaló que ahora le correspondía actuar desde otra ubicación, más alejado 

de la testera, pero sí con mucha energía y entusiasmo. 
 El Superintendente agradeció las expresiones del Director de la 

Séptima. 
 
5º.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE ACTA.- Fue aprobada el  Acta de la 

Sesión Nº 3, Ordinaria, del 19 de febrero  ppdo. 
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6º.- ELECCIÓN DE CAPITÁN DE LA 7ª. COMPAÑÍA.- De la nota de fecha 
17 del mes en curso, a través de la cual la 7ª. Compañia informa que, ese 
mismo día, fue electo para servir el cargo de Capitán el Voluntario 

Honorario señor Mario Cornejo Rodríguez. 
 Al archivo. 
 

7º.- PROPUESTA PARA PREMIOS DE CONSTANCIA.- El Directorio fue 
informado de los nombres que propuso el Consejo de Oficiales Generales, 

para conceder a los Premios de Constancia que se indican: 
 

5 años   

Voluntario:  Compañía Sobrantes 

Sr. Mauricio Andrés Torres Gorigoitía  13ª 57 
    

10 años   

Voluntarios:  Compañía Sobrantes 

Sr. Juan Riveros Ortíz 10ª 432 
 Jaime López Álvarez 12ª 1.287 

 Fernando Ugarte Tejeda 14ª 3.119 
    

15 años   

Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Christian Matías Tromben Marcone 3ª 723 

 Leoncio Francisco Martínez Barrera 6ª 205 

 Boris Lizama Díaz 10ª 755 
 Eduardo Cañas Duronea 13ª 1.292 
    

20 años   

Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Osvaldo Rodrigo Moncada Peralta 3ª 1.001 

 Jorge Tapia Castillo 15ª 2.569 

 Marcelo Vicente Stuart Vergara 16ª 46 

 Rodrigo Rafael Bermejo Justiniano 18ª 94 
 Rodrigo Andrés Ready Selamé 18ª 998 

 Germán Humberto Urrutia Figueroa 19ª 409 

 Rodrigo Ernesto Fernández García 20ª 3.270 

 Isidoro Orlando López Tapia 21ª 432 
    

25 años   

Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Luis Cabrera Bustos 8ª 3.307 
 Gabriel Marcelo Huerta Torres 17ª 4.311 

 Isidoro Orlando López Tapia 21ª 413 
    

30 años   

Voluntario: Compañía Sobrantes 

Sr. Isidoro Orlando López Tapia 21ª 376 

    

35 años   
Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Jaime Alberto Bravo Alvarado 6ª 3.394 

 José Francisco Guede Márquez 7ª 443 

 Isidoro Orlando López Tapia 21ª 373 
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40 años   
Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Sergio Hugo Molina Miranda 13ª 240 

 Juan Andrés Orellana Welch 15ª 1.547 

 Víctor Quevedo Contreras 16ª 1.350 

 Isidoro Orlando López Tapia 21ª 460 
 Ramiro Vargas Pizarro 21ª 262 
    

45 años   
Voluntarios: Compañía Sobrantes 

Sr. Carlos Raúl Bocca Ramírez 11ª 48 

 Isidoro Orlando López Tapia 21ª 564 
    

60 años   

Voluntario: Compañía Sobrantes 

Sr. Hernán Magaña González 8ª 2.723 
    

70 años   

Voluntario: Compañía Sobrantes 
Sr. Luis Armaza Bazignan 4ª 1.494 

    

 
 El Superintendente ofreció la palaba. 
 Fueron conferidos todos los Premios. 

 
 En seguida, felicitó a todos los Voluntarios que en esta oportunidad 

calificaron Premios de Constancia, por lo que solicitó a los respectivos 
Directores de las Compañías que les transmitieran los saludos del 
Directorio. Hizo especial mención del Premio por 60 años del Miembro 

Honorario señor Hernán Magaña G., Voluntario Honorario de la 8ª. 
Compañía, y del Premio de Constancia por 70 años de servicios del 
Miembro Honorario, Voluntario Honorario de la 4ª. Compañía don Luis 

Armaza B., y les solicitó a los Directores de la 8ª. y 4ª. Compañías que les 
hicieran el afecto y el saludo del Directorio por los premios que habían 

calificado. Felicitó en forma especial, por el Premio de Constancia por 25 
años de servicios al Segundo Comandante don Gabriel Huerta T., logrado 
con 4.311 asistencias sobrantes, quedando de manifiesto el cariño y la 

entrega con que siempre había servido a la Institución. También saludó 
por el Premio de Constancia por 20 años de servicios a los Directores de la 
15ª. y 18ª. Compañías señores Jorge Tapia C. y Rodrigo Ready S., 

respectivamente. Ambos Directores siempre habían brindado su 
permanente colaboración al Cuerpo.  

 
8º.- PRESENTACIÓN DEL MOVIMIENTO DE FONDOS DEL MES DE 
FEBRERO PPDO.- El Tesorero General  presentó e informó in extenso las 

cuentas de Entradas y Salidas del Movimiento de Fondos del mes de 
febrero ppdo., y cuyo detalle se encuentra como anexo a la matriz original 

de la presente Acta y que forma parte integrante de ella.  
 El Superintendente ofreció la palabra. 
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 Como nadie hizo uso de ella, se dio por aprobado el Movimiento de 
Fondos correspondiente al mes de febrero de 2014. 
 

9º.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE REFORMAS DEL 
REGLAMENTO GENERAL DEL CUERPO.- El Superintendente expresó 
que, conforme a las disposiciones reglamentarias vigentes, el Directorio 

debía pronunciarse sobre los Proyectos de Reformas Reglamentarias en 
una Sesión distinta de aquella en que se presentaban. Por lo tanto, se 

habían enviado a los Miembros del Directorio los siguientes Proyectos de 
Reformas Reglamentarias: al Art. 23º (en relación a la elección de Tesorero 
General e Intendente General), al Art. 55º (creación de la figura del 

“Relator”), al Art. 29º (nombramiento de Comandantes Interinos), al Art. 
59º (en relación a la competencia para conocer y fallar Recursos de 

Apelación), y al Art. 125º (en relación a la duración de los Oficiales 
Generales en sus cargos). Éstas, agregó, serán discutidas y votadas en la 
Sesión Extraordinaria que celebrará el Directorio el día miércoles 26 de los 

corrientes. 
 Se tomó conocimiento. 
 

10º.- INFORME SOBRE EL TRABAJO DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES Y ESPECIALES DEL DIRECTORIO, SEGÚN LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA A LA SECRETARÍA GENERAL, 
DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2014.- El Superintendente  señaló 
que obraba en poder de los Miembros del Directorio el Informe sobre el 

trabajo de las Comisiones Permanentes y Especiales del Directorio, según 
la información proporcionada a la Secretaría General, durante el mes de 
febrero de 2014. 

 Al archivo. 
 

11º.- CUENTA ANUAL DE LA ESCUELA DE BOMBEROS DE SANTIAGO.- 
El Rector de la Escuela de Bomberos de Santiago, Director Honorario don 
Alejandro Artigas M-L, conforme lo dispone el Acuerdo del Directorio      

Nº 60 de Carácter Permanente, apoyado en el sistema data show, dio 
cuenta de la gestión de dicha Escuela durante el año 2013, de su 

programación para el presente año, de su estructura académica y su 
desarrollo futuro, y de la creación de su sitio web, cuya cuenta formaba 
parte de la Memoria que oportunamente se haría entrega a los Miembros 

del Directorio una vez finalizada la presentación. (Este documento se 
adjunta a la matriz original de la presente Acta y forma parte integrante de 
la misma). 

 
 Finalmente, hizo llegar su reconocimiento a los Instructores, a los 

Oficiales y a los Funcionarios de la Escuela de Bomberos de Santiago, por 
la labor efectuada, como también al Consejo de Oficiales Generales y al 
Directorio por la confianza que en él se había depositado para ejercer el 

cargo de Rector. 
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 El Superintendente agradeció al Rector señor Artigas Mac-Lean por 
la presentación efectuada y lo felicitó por el cambio que había impulsado 
en la Escuela de Bomberos de Santiago durante los últimos años, lo que se 

reflejaba en la opinión de la Fundación de Capacitación de Bomberos de 
Chile en el sentido que, a su juicio, nuestra Escuela era la mejor del país. 
 

 El Director de la 10ª. Compañía se sumó a las expresiones del 
Superintendente. 

                
12º.- CUENTA DEL COMANDANTE.- El Comandante se refirió a los 
siguientes asuntos: 

 
= Reunión con Voluntarios accidentados: Informó que, tras meses de 

cuidados y recuperación satisfactoria,  los Comandantes recibieron en el 
Cuartel General a Bernhard Dantz D. y Thomas Zippel T., Voluntarios de 
la 15ª. y 13ª. Compañías, respectivamente, quienes resultaron lesionados 

en el Incendio que afectó al Palacio Aldunate en el mes de noviembre de 
2013, ubicado en la intersección de Avenida Libertador Bernardo 
O´Higgins y Ejército. Agregó, que se les instó a continuar esforzándose en 

su entrega a la Institución. 
 

= Carros de Escalas: Informó que se efectuó una reunión de trabajos con 
los Capitanes de las Compañías de Escalas, con el objeto de comenzar a 
elaborar el proyecto relacionado con el cambio de los Carros Portaescalas. 

 
= Revista de Cuarteles: Señaló que, entre el 3 al 28  de abril próximo, se 
llevará a efecto la Revista de Cuarteles correspondiente al año 2013, la 

cual se practicará con la antigua modalidad, es decir, se revistarán las 
Compañías una sola vez. El correspondiente aviso a las Compañías se les 

hará llegar con 48 horas de anticipación. 
 
= Jornada de Trabajo: Dio cuenta que, el sábado 29 de marzo, con el apoyo 

de la Escuela de Bomberos de Santiago, se llevará a efecto una Jornada de 
Trabajo con los Capitanes de las Compañías, en la cual se abordarán los 

lineamientos de la Comandancia respecto de su gestión, la utilización de 
los recursos y la imagen corporativa. 
 

= Curso OPAQ: Informó que, recientemente, se realizó la inauguración y 
lanzamiento del Curso Básico para especialistas en respuesta ante agentes 
de guerra química y sustancias químicas industriales tóxicas (Proyecto 

Piloto para América Latina y el Caribe), dictado por la Organización para la 
Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), en conjunto con la Dirección 

General de Movilización Nacional (DGMN). En dicho Curso se contó con la 
presencia del Segundo Comandante y con los Voluntarios de la 4ª., 17a. y 
18ª. Compañías que participarán en dicho Curso en razón de su 

especialidad Haz-Mat. 
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= M-9: Informó que la máquina M-9, junto a Mecánicas de otros Cuerpos 
de Bomberos, en el mes de mayo o junio próximos, será embarcada rumbo 
a Francia con el objeto que sea sometida a reparación por el fabricante, 

todo con cargo a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. Esto 
permitirá la recuperación de esta pieza de Material Mayor con el objeto que 
opere en óptimas condiciones por los próximos 10 años. 

 
= Grupo USAR Santiago: Informó que, en el mes de abril próximo, se 

llevará a efecto el ejercicio a través el cual el Grupo USAR Santiago optará 
a su acreditación. 
 

= Proceso de vacunación: Informó que, a fines el presente mes, comenzará 
el proceso de vacunación de los Funcionarios de la Institución, contra la 

influenza, a través el Depto. Médico del Cuerpo. 
 
= Campaña “Héroes de Corazón”: Manifestó que, en los meses de abril y 

mayo próximos, el Depto. Médico llevará a efecto la Campaña “Héroes de 
Corazón”, orientada a los Voluntarios de todas las Compañías, en 
prevención de riesgos cardiovasculares. 

 
= Ambulancias: Manifestó que, durante los próximos días,  el trabajo de la 

Institución se verá reforzado con las tres ambulancias que se encontrarán 
en servicio. 
 

= Alarmas y Telecomunicaciones: Informó que el Depto. de Alarmas y 
Telecomunicaciones ya había iniciado el proceso de migración de las 
frecuencias de transmisión radiales análogas a digitales, con el objeto de 

mejorar las comunicaciones Institucionales, sin que afecte a los 
Voluntarios que cuenten con equipos análogos. Agregó que, por otra parte, 

la semana pasada entró en funcionamiento la antena repetidora del 
Cuerpo que se instaló en las dependencias del Ejército de Chile ubicadas 
en Peñalolén. 

 
= I. Municipalidad de Santiago: Expresó que el Cuarto Comandante dio 

había sostenido diversas reuniones de trabajo con la Jefa del Depto. de 
Protección Civil de la I. Municipalidad de Santiago, con el objeto de 
efectuar, conjuntamente,  una campaña de prevención de accidentes en 

los hogares, orientada básicamente a los colegios ubicados en el Barrio 
Yungay. Esperaba, agregó, que similares campañas se pudiesen realizar en 
otras Comunas. 

 
= Licitación por la compra de botas y guantes: Dio cuenta que ya se hizo 

entrega al Intendente General de las bases técnicas para llamar a licitación 
por la compra de botas, una vez que se elaboren las bases administrativas. 
Oportunamente, agregó, se procederá en similar forma para que se efectúe 
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la adquisición de guantes. Así, las Compañías quedarán dotadas de una 
importante cantidad de uniformes completos. 
 

13º.- CUENTA DEL SUPERINTENDENTE.- El Superintendente se refirió 
a las siguientes materias: 
 

= Reuniones de trabajo: Señaló que sostuvo  reuniones de trabajo con los 
Directores de la 12ª. y 20ª. Compañías. 

 
= Revista de Cuarteles: Expresó que, tal como lo había señalado el 
Comandante, el día 3 de abril próximo se dará inicio a la Revista de 

Cuarteles correspondiente al año 2013. Por lo tanto, recomendó a los 
Directores de las Compañías que la posible atención a los Oficiales 

Generales, de Comandancia y de Administración sea austera, porque se 
tratará de una visita de trabajo. 
 

= Reducciones en el Mausoleo Institucional: Informó que, oportunamente, 
se dio a conocer a las correspondientes 12 Compañías, las reducciones que 
corresponderá efectuar en el Mausoleo Institucional. Sin embargo, sólo 3 

Compañías habían dado respuesta a la comunicación, por lo que se 
asumía que las 9 restantes habían aceptado lo que se indicaba en dicha 

carta. Sin embargo, con el objeto de no incurrir en equivocaciones, 
solicitaba que, a la mayor brevedad, estas 9 Compañías se pronuncien 
sobre el particular. 

 
= Día del Patrimonio Cultural: Manifestó que, con ocasión de la 
celebración del Día del Patrimonio Cultural, que se llevará a efecto el 

domingo 25 de mayo de 2014 y al cual adheriría la Institución, la 
Secretaría General enviará una circular a los Directores de las Compañías 

consultándoles si tienen o no interés en que sus Cuarteles se abran a la 
comunidad en la referida fecha. Recordó que no se podrá realizar esta 
actividad en el Cuartel General, por cuanto se estarán llevando a efecto los 

trabajos de construcción del nuevo Museo Institucional. 
 

= Curso Superior Nivel III: Recordó que, el día de mañana, se inaugurará el 
Curso Superior Nivel III organizado por la Escuela de Bomberos de 
Santiago, a las 19:30 horas, en el Salón de Sesiones del Directorio en el 

Cuartel General. Invitó a los presentes, en particular a la charla inaugural 
que ofrecerá el Director Nacional de ONEMI, General de Ejército ® Ricardo 
Toro. 

 
= Importación de Material Mayor: Informó sobre el estado de avance que 

presentaba la redacción del contrato para la importación de Material 
Mayor que el Cuerpo deberá suscribir con la empresa Comercial Pirecsa 
Ltda., representante en nuestro país de  Rosenbauer International AG, en 

el marco de la licitación que efectuó el Cuerpo. Tal vez los plazos 
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establecidos inicialmente no se puedan cumplir cabalmente, en el sentido 
que al menos las máquinas europeas se reciban en el mes de octubre del 
año en curso, en razón de que aún se estaban recopilando los 

antecedentes legales de esas Empresas. Esto podría ocasionar un retraso 
de 2 a 3 meses. 
 

= Estado de salud del Director Honorario don Ronald Brown L.: Se refirió 
al estado de salud del Director Honorario don Ronald Brown L., estable 

dentro de su estado, con cuya esposa se reunió el día de ayer. 
 
= Situación del Director Honorario don Fernando Cuevas B.: Manifestó 

que, el día lunes de la presente semana, visitó al Director Honorario don 
Fernando Cuevas B., quien se encontraba internado en el Pensionado de la 

Clínica Dávila, recuperándose del accidente que sufrió en su domicilio 
particular hacía algunos días. Agregó, que la semana pasada, cuando 
también lo había visitado, oportunidad en que se encontraba en la UTI, la 

Secretaría General emitió un comunicado sobre el estado del Director 
Honorario señor Cuevas Bindis. Señaló, que lamentaba el tenor de algunos 
de los correos electrónicos que se hicieron llegar con posterioridad a la 

información dada a conocer por la Secretaría General. Asumía, continuó, 
que algunas de las opiniones vertidas obedecían a desconocimiento o 

desinformación. Recordó que este Superintendente jamás había dejado de 
responder una llamada telefónica o había desatendido a algún Miembro 
del Directorio o a cualquier otro Voluntario cuando había sido requerido. 

Por lo tanto, extrañó de parte de quienes enviaron mensajes el que no 
fuese consultado antes de hacerlos llegar, respecto de lo que proponían. La 
idea del Hogar del Bombero, manifestó, había nacido hacía más de 10 

años, como consecuencia de que muchos de nuestros antiguos, mayores 
Bomberos, dado que no contaban con recursos ni con familia, debían ser 

acogidos por las Guardias Nocturnas ya que vivían en la más absoluta 
soledad. Y el Hogar del Bombero acogería a aquellos Voluntarios que 
cumplieran con 3 condiciones: que fueran autovalentes, que no 

dispusieran de los recursos económicos como para vivir en otro lugar y que 
estuviesen solos, sin familia. Sobre estas ideas fundamentales se discutió 

la idea del Hogar del Bombero. El caso particular del Director Honorario 
don Fernando Cuevas, respecto del cual circularon los referidos correos 
electrónicos, no reunía ninguno de esos   requisitos. Cuando se invitaba a 

la reflexión, más allá de hacerlo por medio de un e mail, cada uno debía 
pensar en qué podía hacer al respecto. En situaciones como la señalada, 
estimaba que más allá de esto era poco lo que se podía hacer, más aún si 

se consideraba que a la familia podría ni interesarle la participación del 
Cuerpo. La familia de don Fernando Cuevas no deseaba que Bomberos 

supiera que estaba enfermo. Cuando no se tenía conocimiento de cómo se 
habían suscitado las cosas, él siempre iba a aclarar las dudas que 
pudiesen generarse, pero antes de que circulen correos electrónicos. Por 

otra parte, señaló, había solicitado al Intendente General que zanje en 
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forma definitiva lo concerniente a la construcción del Hogar del Bombero. 
Se habían producido una serie de lamentables sucesos que habían 
retrasado esta iniciativa. Aguardando el financiamiento de la Intendencia 

Regional se había perdido más de un año. Había solicitado al Intendente 
General que obtenga una respuesta definitiva de las autoridades respecto 
de si estaban o no dispuestas a colaborar con el Cuerpo sobre la materia 

ya que, de no ser así, el Consejo de Oficiales Generales deberá evaluar la 
posibilidad de que el Hogar se construya con recursos propios de la 

Institución, para cuyo efecto el Intendente General ya estaba actualizando 
el proyecto. Además, el Cuerpo contaba con ahorros por $ 60.000.000.- 
destinados al proyecto. Esperaba que las autoridades respondan a la 

brevedad sobre nuestro requerimiento. 
 

 El Director Honorario don Enrique Matta manifestó que fue uno 
de los que intervino en el intercambio de correos electrónicos, cosa muy 
rara porque no hacía uso del sistema. Si bien estaba de acuerdo con el 

planteamiento y el objetivo planteado por el Superintendente sobre el 
Hogar del Bombero, reconocía que las palabras de dos Directores de 
Compañías lo movieron a expresar su parecer, independientemente de la 

situación del Director Honorario don Fernando Cuevas, que por cierto 
sabía que no era aplicable al Hogar del Bombero, y solicitó al Consejo de 

Oficiales Generales que con la misma habilidad con que habían 
emprendido diversas tareas, se procediera en relación al Hogar del 
Bombero. Su Compañía de origen, la Quinta, había sido una de las 

Compañías que había apoyado fervientemente el proyecto, y lo seguirá 
haciendo. Estimaba que las palabras del Superintendente justificaban 
plenamente su inquietud, razón por la cual él había actuado con el 

corazón, porque, como nunca, se estaba hablando con absoluta seriedad 
para que se concrete el Hogar del Bombero. 

 
 El Director de la 9ª. Compañía manifestó que también fue uno de 
los que participó en el intercambio de correos electrónicos. Lo importante, 

agregó, era lo que había señalado el Superintendente, en el sentido que se 
continuaba adelante con el proyecto, más allá de que un Miembro del 

Directorio no cumpla con las condiciones para acceder al Hogar del 
Bombero, porque había una premura, una urgencia que se debía 
enfrentar. En su Compañía, por ejemplo, había muchos Voluntarios que 

estaban en igual o peor situación que la descrita. 
 

El Director de la 10ª. Compañía señaló que también participó en el 

envío de mensajes sobre la situación del Director Honorario don Fernando 
Cuevas, lo que ya había conversado con el Superintendente, precisaba que 

su intención estuvo alejada de provocar molestia, pero estaba de acuerdo 
con lo señalado por el Director Honorario don Enrique Matta en el sentido 
que si esto había acelerado el proceso, se había dado un paso hacia 

adelante. Señaló que compartía el parecer del Superintendente. 
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= Gastos derivados del Sesquicentenario del Cuerpo: En razón de lo 
solicitado oportunamente por el Director de la 5ª. Compañía, ofreció la 
palabra al Secretario General para que se refiriera a los gastos en que se 

incurrió con ocasión de la conmemoración del Sesquicentenario de la 
Institución. 
 

 El Secretario General informó que se había entregado a los 
Miembros del Directorio el informe itemizado sobre los gastos que se 

llevaron a efecto con motivo de la referida celebración, que ascendieron a   
$ 274.705.412.- (Este informe se adjunta como anexo a la matriz original 
de la presente Acta y forma parte integrante de la misma). 

 Se tomó conocimiento. 
 

 El Superintendente expresó que el presupuesto inicial para la 
celebración del Sesquicentenario de la Institución ascendía a                     
$ 150.000.000.-, total del que había que deducir el aporte de terceros por 

$ 120.000.000.-, en particular el de la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile por $ 100.000.000.- Por lo tanto, el gasto neto para la 
Institución fue del orden de $ 154.000.000.-, prácticamente la misma 

cantidad presupuestada inicialmente. 
 Ofreció la palabra. 

 
 El Director de la 5ª. Compañía señaló que tenía entendido que la 
edición del libro del Sesquicentenario fue financiada por el Banco de Chile. 

 
El Superintendente dio cuenta que el Banco de Chile aportó           

$ 10.000.000.- 

 
El Secretario General informó que, inicialmente, lo concerniente a 

la edición del libro se abordó con el Banco Santander Santiago, pero las 
conversaciones no prosperaron por cuanto la entidad bancaria deseaba 
que ejercer el control editorial del libro, en circunstancias que eso 

correspondía a la Institución. Manifestó que, en primera instancia, se 
aprobó la edición de 3.000 ejemplares del libro pero, posteriormente y en 

razón de la demanda que tuvo, el Consejo de Oficiales Generales aprobó la 
impresión de 1.000 ejemplares adicionales, concepto por el cual se incurrió 
en un gasto extra de $ 10.000.000.- 

 
El Superintendente precisó que en el informe dado a conocer por el 

Secretario General, solamente estaban reflejados los gastos del 

Sesquicentenario, en tanto que los aportes que se recibieron estaban 
reflejados en otra cuenta. Agregó, que también había que considerar que, 

con ocasión del Incendio del Teatro Municipal, fue necesario incurrir en un 
gasto que no estaba contemplado, como lo fue el arriendo del Centro 
Cultural Estación Mapocho, por $ 15.000.000.- 
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El Director de la 5ª. Compañía agradeció la información que se 
había proporcionado y reiteró que su consulta no apuntaba a cuestionar la 
excelente labor que desarrollaron los Oficiales Generales, sino tan sólo a 

contar con una información que le pareció importante conocerla y referida 
a un año muy especial. 

 

14º.- HOMENAJE AL MÁRTIR MARIO GARRIDO PALMA.- El Director 
de la Segunda, de pie, expresó que iba a efectuar un homenaje de 

recuerdo del Mártir del Cuerpo, Voluntario de su Compañía don Mario 
Garrido Palma, fallecido hacía 53 años, como consecuencia de las lesiones 
con que resultó en el Incendio ocurrido en Matucana con Santo Domingo, 

el 20 de marzo de 1961. La Segunda, en su Cuadro de Honor, le rendía 
homenaje en forma permanente y efectuaba una competencia interna, 

entre Voluntarios Activos y Honorarios, en su memoria. Agregó, que la 
fecha de fallecimiento de este Mártir casi fue coincidente con la fecha de la  
presente Sesión de Directorio. 

 
 El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 
Segunda y expresó que el Directorio adhería a sus expresiones en 

homenaje a la memoria del Mártir Mario Garrido Palma. Le solicitó que 
trasmitiera a su Compañía la adhesión del Directorio a sus palabras. 

 
15º.- HOMENAJE A LOS MÁRTIRES LUIS SEGUNDO JOHNSON,  
RAFAEL RAMÍREZ SALAS Y VÍCTOR CATO VELASCO.- El Director de 

la 3a. Compañía, de pie, expresó que hoy, 19 de marzo, se cumplían 127 
años del fallecimiento de los Mártires del Cuerpo, Voluntarios de su 
Compañía señores Luis Segundo Johnson y Rafael Ramírez Salas, caídos 

en el Incendio ocurrido en Lo Fontecilla con Av. Libertador Bdo. O’Higgins. 
Años más tarde, agregó, como consecuencia de las graves heridas con que 

resultó en ese mismo Incendio, falleció el Voluntario Víctor Cato Velasco, 
también Mártir de la Institución. Rindió un sentido homenaje a la memoria 
de quienes dieron todo por nuestra misión, por nuestro deber, salvar las 

vidas y los bienes de los habitantes de esta ciudad, y que hoy nos guiaban 
desde el más allá con sus enseñanzas. 

 
 El Superintendente agradeció las expresiones del Director de la 3ª. 
Compañía y expresó que, sin duda, el Directorio en pleno también adhería 

a este sentido homenaje. Le solicitó que trasmitiera a su Compañía la 
adhesión del Directorio a sus expresiones. 
 

16º.- INVITACIÓN DEL DIRECTOR DE LA 10ª. COMPAÑÍA.-  El Director 
de la 10ª. Compañía invitó a adherirse a los Miembros del Directorio a la 

tradicional cena de este Organismo,  que en esta oportunidad se efectuará 
en el Cuartel de su Compañía. 
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Se levantó la Sesión a las 20:35 hrs. 

 
 
 

 
 

 
ACTA APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 
CELEBRADA EL DÍA  DE             DE 2014. 

 
 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL.             SUPERINTENDENTE. 


